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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIÁ DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. £). G.) y su augusta Real fami
lia, continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

este dia para adjudicar el pre
mio de 250 escudos concedi
do en cada uno á las huérfa- i 
ñas de militares y patriotas ' 
muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio á 
D.“ Dominica Gelos, hija de 
D. Severino^ miliciano nacio
nal de ViLafranca, muerto en 
el campo del honor.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Lo que se publica en este Bo- 
lelin oficial para que llegue á 
noticia de la interesada.

Logroño 29 de Agosto de 
'1867.—Vicente Fernandez de 
Urrutia.

de la ley de 11 de Julio de 1866 sobre 
fomento de poblaciou rural puedan ser 
aplicables á las caserías que se formen, 
deberán estas reunir las condiciones si
guientes:

1 .* Que lodo su terreno esté dedicado 
al cultivo de cereales, viña, arbolado, pra
dos, cria de ganado ó cualquier otro ramo 
de agricultura en uaa ú otra combina' ion

2 .* Que la extension ue la casería no 
pase de 2uü hectáreas.

3 Queca launa de las que se formen 
tenga en cudlqui i punto del terreno que 
las constituya uno ó más ed fimos habita
dos y deciicad'is á las industrias agrícolas 
durante tono el año, salvo los casos que 
la ley expresa.

4 .’ Que los edificios disten dos kiló
metros cuando menos del pueblo, aldi a ó 
lugar mas próximos

5 ® Que los edificios y terrenos formen

eada casa y la porción de lerieuo que le 
está asignado.

All. 4" La memoria de que habla el 
arli 'ulo anterior será aulonzadd con el 
sello del Ayuntamiento y V.® B.® del Pre
sidente de la corpéracion si no resultase 
en la Municipalidad nada en coiürariO; 
pero SI resultare, se expresarán las ine- 
xaclitudes cometidas poi el Perito, pre
cisando solamente de qué condición ó con
diciones de las señaladas en el art. l.®ca-

I rece la finca.
j Art. 5 • Así la relación certificada 
i (om) la autorización de la memoria, y 
I cualquier otro coi umento que los intere- 
I sados reclamen de los Alcaldes, se debe- 
í ri^n expedir por dichas autoridades en el 

preciso é improrogabte término de ocho 
dias; debiendo exigirse á los A caldes la 

I mas estrecha responsabilidad si faltaren

NUMERO 647.

Encargo á los Alcaldes,! 
Guardia civil y dem¿ís depen- ' 
dientes de mi autoridad^ pro- ' 
cedan à la busca y captura de 
dos sugetos cuyas señas se 
expresan à continuación , y 
caso de ser habidos los remi
tan á mi disposición.

Logroño 27 de Agosto de 
<867.—F/cen/e Fernandez de 
Urrutia.

Señas de los individuos que se 
citan.

NUMERO 653.

un conjuiiio indivisible, y peimanezcan 
por lo menos en este estado durante el ‘ 
tiempo que. según sus circunstancias, dis
fruten de los beneficios de la ley.

Art. 2,° Cuando cinco ó más caserías,

à lo dispue'to en este artículo.
Art." 6." La solicitud y documento 

antedicho >eráD preseniados à la Sección 
de Fomento re.sptctiva, cuyo Jefe comu
nicará de oficio al interesado el dia en que 
se hayan n cibido.

Art. 7.° Si en el expediente se hubie-

Uno llamado Marcial, natu
ral de Corella.y vecino de lú
dela, lleva cédula de vecindad 
de Logroño , viste pantalón 
aplomado, en mangas de ca
misa y pañuelo à la cabeza.

Otro mas bajo de estatura 
que el anterior, cara larga, 
color moreno, barba poblada, 
lleva al hombro unas alforjas 
y unos borceguíes.

En la Gaceta de Madrid número 
240 correspondiente at dia ¿o de 
Agosto aciiial, se publica el Regla
mento de 12 del mismo mes, para 
la aplicación de la ley de i i de 
Julio de 1866, sobre fomento de la 
población rural, precedido del Real 
decreto de la misma fecha apro
bándolo, cuyas dos superiores dis
posiciones se insertan a continua
ción,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Re.vl decreto.

De conformidad cen lo propuesto por el 
Miübiro ue Fomento, oído el uiclamen del

por TaZon de las condiciones espec'ales de ; re omili to ¡a declaración y justificación 
' de alguna de las circunslatcias prescritas 

en el art 1.“ ó 2 ® de e>le reglamento, se
SU siluacioo, se agrupen de modo que al-
guuus de ellas no tengan el edificio dentro 
de sus mismas tierras de labor, dhírularan 

i también de lo^ beneficios de la ley siem- 
j pre que sus tierras se hallen colindantes 
' con las de aquella donde esté enclavado , 

el edificio, y con tal que reuna también 
las demás condiciones del art. 5 ° de la 
ley. Pero no habrá lugar à tales ben’íi- 
cios si hubiese otras tierras ó caseríos 
intermedios

Art. 3.® Todo propietario que preten
da obtener la concesión de alguno ó algu
nos de los beneficios que la ley dispensa 
présentai à una in.’lancia al Gobern.fdor 
de la provincia en que exprese los que 
que desea alcanzar. Acompañarán la ios-, 

I tanma los documentes siguientes:
1. L’n plano sujolo á escala de 11 oOOO

Cuñsvjü de Esldoo, । pyp ¡q oiénos, formado por un Ff-ritoag
Vengo en aprobar el adjunto reglamen- ; ¿ p^p cualquier oír fai uHai.

lo para la aplicdcion de la ley de li de leng.i titulo analogo En el plano es- 
Julio ue 18ü6 soure fomento de la pobla- representada la casería con sus edi

ficios y tierras, marcando estas con signos 
que déo á conocer disiinlameute la clase 
de cultivo á que estén dedicadas.

: enn rural. »
Dado en San Ildefonso á doce de Agosto 

de mil ocbocieulos sesenta y 
rubiicadu de ía neal mano.— El iMiuisliO 
üe Fumenlo, iMuiiuel ue ürovio.

NUMERO 651.

KfcaLAniíXTO

para LA APLICACION DE LA LEY DE 11 
JULIO DE 1866 S AIRE FOMENTO DE LA 

POBLACION RURAL.

CUlilL" PBIMEIIO.

DE

:ri-
,vo

2.° Una memoria descriptiva de la 
finca y sus lí nites, declarando en ella di
cho facultativo bajo su responsabilidad el
número de hectáreas que aboza, con ex
presión del que tiene dedicadas á cada 
cultivo, y la -di lancía que hay desde el 
edificio ó edificios de la casería á la extre
midad de la población más inmediata.

pon ira inmediatamente en conocio.ienlo 
del interesado para que subsane la omi
sión.

Al t. 8.® Si los justificanti s unidos á 
la instancia fueren impugnados por el 
Ayuntamiento ó Alcaide que debiera au
torizarlos, nombrará el Gobernador un in- 
divídU'i de reconocida competencia en el 

■ pariiculai para que emita su dictamen 
sobre el punty que fuere objeto de oposi
ción.

Art 9.® Lo.’ derecho.’ que devengue 
el Perito á qu” refiere el articulo ante
rior Serán abonados por el interesaoo si 
resultase que no eran exactos dichos 

' jiistifii antes , sin ptijuicio de exigir la 
respon^ab tidad que ronesi onda al fun
cionario ó facultativo que hubiese autoii- 
zadü el documento impugnado; y en caso 
contrario los íibonara la Autoridad que se 
hubiese opu-sto sin fundamento verda
dero.

Art 10. El Gobernador elevará el 
expediente con su informe al Gobierno 
deniro de los o ho oías siguientes á aquel 
eu que se hubie.se recibirlo la solicitud del 
interesado, ó en que se hubiere cnmple- 

' lado la instrucción del ex|>ediente, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos an

La Dirección general de 
fíenlas Estancadas y Lotertas 
con fecha 26 del actual, me di- 
ce lo siguiente. j

En el Sorteo celebrado en i

Condiciones que han de tener las case
rías, y medios que deben emplear sus 
dueños para oblar á los beneficios de la 

ley-
Artículo !.• Para que los beneficios

3.® Una relación autorizada por ul Se- 
cretario del Avonlateienb», con el Visto 
Bueno del AÍcalde, en que aparezca», los 
numbr- s de los colonos ó ai femhitai ios que 
se hallen empadronados en la casería ex
presando su sexo, naturab'Za, edad, esta
do, profesión . ¡vil; y si fuesen varias las 
caserías, se hará constar el número de

teriores.
Art. 11. Si el Gobe'nador estimase 

conveniente oir antes de emitir su informe 
à la Junta provincial de Agricultura, In
dustria y t^onvreio, se ampliará el plazo 
ocho dias más para que tenga efecto este 
trámite.

Al t. 12. En el c8.«o de reclamarse por 
algún tercero contra la pretensión del in
teresado, el Gobeinador oirá precisamente 
al Consejo provincial, disponiendo para
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este efecto de otrn.^ ocho días si hubiese 
utilizado los ocho de que trata el ar.ículo 
precedente. Del info; me del Con eji» pro
vincial se remitirá uno copia autorizada 
a! Gobie no.

Art. 15. También deberá ser oida la 
Sección de. Gob nmacion y Fomento de! 
Consejo de Estado dentro de otro plazo 
igual en el caso à que se rtdiere el articu- : 
lo anterior.

ylrt. 14. Recibido el expediente en el 
Ministerio de Fomento, se pasará a infor
me de la primera Sección del Real Con
sejo de Agri ultuia, Industria y Comercio, 
la cual deberá evacuarlo dentro de los lo 
dias s’guieules á aquel en que los reciba

Art. 15. Evacuado el informe dé la 
primera Sección del Real Cons jo de .Agri
cultura, Industriti y Camercio, y en su 
caso el de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, el Minis
tro de Fomento propondrá á S. xM la re
solución.

CAPÍTULO II.
De la aplicación de loi beneficios otorga
dos por la ley, y de tai formalidades gue 
deben llenar las Autoridades y personas 

en ellos int resadas.
Art 16 Cuando el dueño de una finca 

mayor e 500 ! eciarcas hubi-re reducido 
á caserías, con sujeción a la ley y al pre
sente reglamenlo, la mitad doaquelh s, y 
quisiere f stab ec i con ¡a o!ra mitad olea 
gran casería ó granja de exUnsos cultivos, 
se dC' la aián á su Uvor, si lo l eva à c. - 
bo, bs mismis privilegios y ventajas que 
la ley o orga a las case! ías; p^ro en e^le 
caso la extension de lerrenos lie h granja 
no podrá txctd r de la que tenga el lolal 
de las castrí. s formadas por el du:ño en 
el resto ue su linca.

Art 17. Los plazos para (d disfrute 
de los bentdi 'íos que coñi cdo la ley em
pezarán á contarse desde la fecha en que 
se comunique a! inl- re.sado la coacesiou

Alt. *8. ElconCe'Sionariodeberáacre- 
dilar en ef Gi b eruo civil oe la provincia 
al principio de cada año, por medio de 
certificación del Alcalde del término juris
diccional, que los edificios han 4 lo habi
tados y las tierras cullivada.s en el año 
precedente, ó bien los huecos y suspension 
de labores que hubiese tenido, con expre
sión de sus causas, así como las trasmisio
nes de dominio ó de cualquiera otra clase 
que hubiesen ocurrico duiante el mismo

Art 19. Cu n bi el 
creí ennveniente á sos 
so! citar del Gobernador, 

c» n edonario lo 
ii.t -reses, podrá 
V esto acordar 

del distrito y áoyendo al AyuoUmiento 
lá Jueia de ÁgricuRura, Incu.dria y Co- 
merc.f, ( n nueva división de clisarías.

Si el G> be’'ador negase la pretension, 
el interesado j o Ira a’zarse de la pruviden - 
cia acudiendo al M-ni4eíio de Fomeiio, 
por elqueseresoiverá lo que corresponda.

Art. 20 Los Gobernadores expedirán 
las UcfeOcias de uso de armas en favor de 
los concesionarios y demás personas de 
las caserías, dando noticia á I s Alcaldes 
de los distritos municipales para su cono
cimiento y á fin de que vigilen su uso.

Art. Siempre que se d»clare una 
casería con opcion a los b ‘neíic os de la 
lev, se prucederá por la municipalidad en 
cuyo terminóse hade enclavada aquella y 
abrir un registro especial en el cual serán 
inscritos y empadronados los dueños, ar
rendatarios ó ma ordomos que la habiten 
con sus familias respectivas, detallándose 
en él todas las circunstancias que expresa
el ad 3 ° en su párrafo te?cero.

Art 22. De la inscripción ó empa- 
-dmacnienlo se remilii-á copia literal al 
Tioberuab'or de la jirovincia á fio tie que 
tome razon .de ella ia sección correspon
diente, y se ande en el libro que al efecto 
deberá llevar la misma, donde consten las 
alteraciones que >üf a ei vecindario de 
las caserías privilegiadas de toña 1^ pro- 
vincia, leniendo especial cuiv.aww tüKéT j

constar la fecha en que los colonos eape- Velertoarios/íae.se nombren por el Minis- 
zaren á habitarlas y cultivarlas. terio de Fnmeato para el servicio de las

Art ¿3 Los mozos iüscrilos eo el pa- 
(Iron especial de vecinos de alguna case
ría que dejaren de residir en ella el tiem
po que marca el art. 4,® de la lev en sus 
parraíos tercero y cuarto respeclivamenle 
perderán el : e echo a los benJicios que 

: por el mismo se les corceden si la mu- 
j danza hubiere .«i lo \oluntaria, o hubiere
' dado motivo justiíicado pa a ser despedí - 

dos por el dueño ó jefe oe la finca ;
Art. 24 Los que se hallaren disfru-

lau to el beneficio ue la reserva, si mu»ia- 
sen su domicilio á otra localidad que no 
gozare de esta venlaja, ingresarán en el 
ejercicio activo, con arreglo al art. 4.® de 
la ley, saivo el caso previsto en el articu- , 
lo anterior. t

Arl 23. Disfrutarán el bemTicie de । 
vecindad y demás á que se contrae el ár
enlo 6.® de la ley, no soio los. du ños de 
las caserías, sino los arrendatarios ó ma- 
yonloraos en sus casos respectivos. Con
cederá estos beneficios el Gobernador de 
la provivcia tan luego como saan solicita
dos por ios propietarios que prometan 
construir algún edificio ó editi .-ios con ob- 
jelo de formarla-, señalándoles un plazo 
prudencial para e! cumplimiento ce su . 
compromiso. |

Art 26. Corresponde á los Goberna • 
dores, oyendo á ¡os luxenieros Jefes d^l 
cuerpo de Cao in s. Canal s y • uertos, 
designar los ug^uier-s ó Ayunantes del 
r;mo de Obras públicas que h-van de 
praedear los irabajos á que se ío li re el 
arlíeulo 7.®de la Uy, en caso de que io so 
licit n ¡os jiropietariosde grupos o j u blos 
de 5ü ó mas casas en uso del derecho que 
les concede dicho artículo.

En la orden de autorización que al ehe-
lo se exp.- an expresarán ios Gobeinado- 

I, res el tiempo de duración del encargo con
arreglo á lo que sobre el particular expon
gan p éviamente los Ingenieros Jefes, y 
se delermiKarán también las dietas que 
han de satisfacerse á los Ingenieros ó A} u- 
dantes, à tenor de las disposiciones vigen
tes sobre el particular

Ait 27. Si no hubiera facultativo al
guno (le quien valerse para esta clase de 
servicii s, lo expondrán los Gobernadores 
á la Dirección general de Obras l úbdcas, 
la que proveerá lo que, corresponda en un 
término que na podrá exceder de un mes, 
parti ipáñdolo al Gobernador respectivo 
para conocimiento de los pelicionarits.

Art. 28. A fia de evitar preferencias 
que puedan ceder en perjuicio de los par
ticulares y en rnenosemo del buen nom - 
bre de la Ad oinistracion pública, lleva
rán lo.s Gobe: nadól es un (irden riguioso de 
antiiiüedad en el despacho de las solicitu
des que se promuevan reclamando la en- 
operación del p» rsouai faou.lalivode Obras 
públicas con declioo á. los trabajos que ex
presa el art. 7.® de lo ley.

Art. 29. Los nofobramientos del l er- 
sonai con que el Goi.i-rno debe auxiliar á 
las poblaciones q e se hallen comprendi
das en el art. 8 ° de la ley se harán por 
el MioLLulo de Fomento y Dirección ge
neral de Agrieuttura, lndu4ria y Comer
cio en individuos que reunan las cireuns 
lancias que previenen las disposiciones 
vigentes.

El nombramienlo de Párroco será inte
rino hastd tanto quo, dado conocimlenlo 
al Mioi-t rio de Gracji y Justicia, acuerde 
esto lo que corre-ponda para que se pro
vea dicha plaza canónicamente, y se inclu
ya en el presupuesto general d'--i clero la 
asignación que al Curato corresponda se 
gnu h'S casos, y los gáslos'del soslenimlen 
to dii cu'lo

Art. 30. Los que obtengan las plazas 
de Medico, Cirujano, Votevinarif/, Ma^ftro 
y Maestra de in.4ruccion primaria queda-' 

, r<án sujetos á la evcntuabd.ad de los distin
tos foódossobre que han de pesar sus ha-

: beres trascurridos los prim» rus 10 años 
i que la ley los declara de cuenta del Es -

lado.
Art 51. Los Médicos, Cirujanos y

nuevas pobhv/iones rurales contraeo los
deberes y obügaC'OíiPs que impone á los 
Pacolla ti vos lüiilaros la lov i!a do No-Pacnllalivos titulares la ley de 28 de No
viembre de 185Ó.

Al t 32. Los dueños de, las caserías 
que constituyan las poblaciones rurales á 
que se refiere el art. 8.® de la ley p(>drán 
anti ipa', p'évia la autorización supeiior 

I el importe de los ga.*los que ocasione el 
' sostenimiento de la iglesia y Cárfoco, Mé

dico Cinjano y Veterinario, Maestro y
Maestra de instrucción primaria, hasta 
lanío que se consigne en los presupU(‘slO8 
generales del Estado la cantidad necesaria 
para dicho objeto, en cu^ocaso se dispon 
drv por el Gobierno el corresjiondienle 
reintegro.

Art. 55 Para que los parli-ulares que 
hubieren solicitado'ó soh -ilaren establecer 
colunias en sus propiedades, con arreglo á 
la ley de 21 de Noviembre de 1855, pue
dan optar à los beneficios que concede la 
que nnliva el presente reglamento, es 
indispensable que justifiquen hadarse den
tro de las condiciones prescritas en ámbas

San íhiefonso 12 de Agosto de 1867.— 
Aprobado por 8, M. — Oí o vio.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Roletin oficial para su pu
blicidad y conocimiento délos que 
quieran aprovecharse de los bene
ficios de la ley y reglamento.

Logroño de Agosto de 1867. 
Vicente Fernandez de Urrutia.

NUMERO 657.
En la Gaceta de Madrid núme

ro 215, correspondiente al i." de 
Agosto actual, se publica el lieal 
decreto siguiente'.

Real decreto.

En el expedienle y autos de competen
cia negativa suscitada entre el Gobefna 
dur de la provincia de Jaén y el Jm-z de 
prim> ra instancia de Segura cíe la dierra, 
de los cuales resulta:

Que en virtud de denuncia de unos 
gualdas de nionles y rnuOcipales de SiL-s, 
el referido Ju.z empezó á instruir proce
dimientos elimínales contra Argel ruen
tes y otros por corta de pinos, encinas, 
lenas y .utros d.-»ños causados en el moule 
de! Estado llam-.do Dehesa de Brivonas, 
que se apreciaron en f» 295 iva íes

Que el Promotor rpcal, entendiendo 
qu • se debiao apLcar las ordenanzas de 
montes, V en vi la de los artícu os 121, 
1'4 y 123 del legiamento oe 17 d^ Ma
yo de 1863, pidió la/inhibichm del Juz
gado y que se pasaran las actuacioï'es al 
G tbernaoor de la provincia:

Que así lo e.dimó el Juez y lo confirmó 
la Audiencia, y e * so virtud remiiio aquel 
todo lo actuado al Gobernador, el cual 
lo devolvió ai Juzgauo, fuudánduse en que 
según un Real decreto decid endo una 
compele.icia, fecha 50 de Julio de 1866, 
correspon iia a ia Autoridad judicial en
tender del asurlo:

Que él Ju: z, lie acuerdo con el nuevo 
dictámen del Promotor, se declaró iucom- 
peieiile, y cunsu lado e! amo con el Tii- 
bunal superior, este o confirmó apoyán
dose principalmente en que el Rea! decre
to citado por el Gobernaocr era la deci
sion de un caso put íicular y no una dispo
sición de carácter gi n ral, en qu^ el he- ¡ 
cho no consistía en su.‘ttraecion de madt’- j 
ras, sinoco daños de mayor ó menorcuan- .j 
lia, V en que las ordenanza- de montes ■
castigan.co» penas pecumarias verdade- * ciasen todas' sus r mificaciones A este 
ros délit .s penados de diíeieule maniera en : iniportame objeto eran conducentes cuan- 
ei Gódigo; los datos se han reclamado á V. S. desde

Que el Gobernador, en vista de las di- I principios de Mayo último, relativos unos

ligencias origínales, y de acuerdo con el 
Gonsejo provil.col, creyendo ei asunto de 
Id competencia de la Autoridad judicial y 
juzgando los daños causados de ma\or 
cu-mlia, remitió á la Pr sidencia de! Con 
sejo de Minislrt-s, lo actuado para la deci
sion del couflicio que resultaba;

Vista el árt 121 d d Heglamenlo de U 
de Mayo de 1863, queen su regla 1.®en
carga á los G-ibernaJores de provincia 
imponer las mullas y demás responsabili
dades pecuniarias relativas á la corla, 
venta ó benelieio de aprovechamienlo fo
restales sin la autorización competente, 
saivo lo que dispone el art 124 y en la 
2.* reserva á los Tribunales de justicia el 
conocimiento y castigo de las iDfracciones 
(le las ordenanzas y reglamentos cuando 
hayan sido el medio de pvrp('trar un deli
to deíinido en el ( ódigo:

Visto el art. 121 del mismo reglamen
to, -egun el cual de ios dañi s causados 
en los montes públicos, cuyo importe ex- 
C' da de 1 000 escu los, coiu ceráu li s Tri- 
bunale-. de ju-ticia oa arreglo á las pres
cripciones del Cód go penal;

Considerando:
1 ® Que el hecho que motiva esta 

contienda solo ha merecido déla .Autori
dad judicial la caldiracion de daño, el 
curl se castiga coa penas pecuniarias en 
las ordenanzas del ramo, v su cuantía se
gún la aprecia la misma Auto’idad no ex
cede de 1 1)00 escudos:

2 .° Que» bajo estos supuestos, el pre
sente ca-o está comprendido 'en la regla 
1.’ del art. 121 del œg’amento de 1,7 de 
Mayo de 1863,. y por cousiguieole cabe 
dentro de la jurisdicción de las Autorida
des administrativas, sin p-rjuicio deque 
eslas se nhiban del c nocimiento del 
asu lo si más adelante aiiareciese que los 
dañes de que se trata fuesen de mayor 

! cusnlia.
I 3° Q ie en ed actúa’estado del asunto 

ya por la calificación de lo> hechos, ya 
par la cuantía de ios daños, se traía de'uno 
Ue ios delitos ó faltas cuyo conocimie.uto 
e.-lá confiado por excepción á las Autori
dades del orden adm nislralivo:

Coiirormandome con lo consultado por 
el Consejo (le Esta io en pl-no.

Venguen declarar que. el conocimiento 
de este asumo corresponde, según su es
tado aclual, á la Adminislracion.

Dado en San Ildefonso à diez ysieh de 
i Julio de mil o hociemos sesenta y siete. 
! —Esta-rubricado de la Real mano.—El 
j Presníenle del Consejo de Ministros, Ra- 
í mi n María Narvaez.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para su pu
blicidad.

Logroño 29 de Agosto de 1867. 
—Vicente Fernandez de Urrutia.

NUMERO 659.
En la Gaceta de Madrid núme

ro 239, correspondiente al dia 27 
de Agssto actual se publica la Real 
orden siguiente expedida el 26 por 
el Ministerio de Eomento.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

C omercio.—Circu lar.

Tiempo ha que el Gobierno de S. M., 
desvelándose por atender à las necesida
des de los pueblos y precaverlas en lo po- 
sib e, se ha consagr^cJo con especial es
mero á estudiar la cuestión de subsislen-
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U 4a. producción y consumo'de granos, en 
esh provincia en años anteriores, y coca- 
fninddo? otros á conocer primero el as
pecto y despues el resultado de la actúa! 
cosecha.

Las noticias couaunicaJas acerca de es
te punto por los Gnbvrnado'es de las pro
vincias, al propio tieícpo que las exposi
ciones de varios Ayuntamientos, molie
ron al Consejo de Ministros á proponer á 
S. M. el Real d-creb de 22 del cnrri. n 
le, con cuya disposición t s indudable que 
lodos los mercados se hallarán suíicñnle- 
inenle abastecidos y la carestía de ct rea- 
les remediada. Pero no basta al Gobierco 
de S M., ni debe satisfacer larapoco a! 
celo de siLS delegados, el haber preveni
do la escasez de subsistencias y sus natu
rales efectos. La c.ase jornalera Of cesita, 
además de baratura en el pan, medios de 
adquirirlo; y esta nece iJad es hoy tanto 
mas perceptibií', ciiaoto que la perturba
ción del órd-n uúblico s quiera sea mo 
meolánea, paraliza'el irr.bajo, afectando 
má.s direelamente que á n'idie á las cla
ses menederosas. Tal consideiación, de 
que prescinden completa nenie ios revo
lucionarios, ¡mporlándnset’s poco de la 
miseria dd pueblo, no puede inénos de 
tenet la en cueaLi el G bierno de S. M., 
quien e.sliinnia por lo mismo a sus repre
sentantes á que redoblen su celo para con
juraría.

A este fin el G dnerno p-or su parte h t 
procura to allegar fondos con elohj-lode 
que continúen las obras públicas empren
didas, bit'n sea por ad.min slracien ó bien 
por contrata, é iamedialameole se va á 
proceder á la distribución de los mismos. , 
Toca, pues, à V. S. secundar cfictzmeu- i 
te los esfuerzos dtl Gobierno, apdaimo al ' 
patriotismo de -as Diputaciones provincia
les y de los Ayuntamientos para me es
tas co’poraciones, catta cual en su esf ra, 
promuevan ó pro-sigan la construcción de 
caminos proviucioles- y vecinales, asi co- • 
mo también cualesquiera otras obras que, ! 
al pro,lio tiempo que pr porciouen j-«rnal i 
á las clases pobres, sirvan para el pesar- i 
rollo de la riqueza púiili- a ó la comodidad ■ 
y ornato de las localidades No debe ser ; 
urea ardua para los representantes del ' 
Gobierno obtener ( Ste resaltado cuando 
las provincia’ todas se hallan animadas : 
de! mejor es írilu, y todas también aca- i 
ban de demostrar, repeliendo la révolu- ! 
emu, que conocen y . espiran á conseguir i 
los grandes beneficios que Iraeu consigo i 
la paz y el órden. 1

l a ilüslracion y celo de V. S. hacen j 
innecesario el enc-íi’eciraiento de este ser- , 
vicio, que de Leal orden le encomiendo I 
muy eír-azmenle; advirtiéndole a! propio ¡ 
fieíñpo que el Gobierno considerará como 
un mérito especial todo resultado que se 
obtenga en este concepto, y que espero 
aviaos frecuentes de V. S. de que sus 
gestiones y sus excitaciones no sou infe
cundas.

Dios guarde «á V. S. ranchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1867 — Orovio

Sr. Gobernador de la provincia de.....

tandas y necesidades de sus dis-. 
tritos, acuerden sóbrela egecuciou 
de las obras públicas que 'las loca
lidades reclamen, ya sean las de 
conservación y mejora de sus ca~ 
minos vecinaies ya las de salubri
dad, comodidad y ornato y yo cua
lesquiera otras de interés munici
pal, destinando á ellas los recur- 
SO.S de que pu'^dan desde luego dis
poner y proponiendo cuando estos 
no basten los que juaguen nece
sarios. j

La preferencia que exige el 
cumplimiento de este servicio, no 
puede ocultarse al celo y solicitud 
por el bien de sus administrados, 
délos Alcaldes y Ayuntamientos, 
y no dudo que. comprendiendo su 
importancia, desplegarán la ma
yor actividad para realizar los 
propósitos del Gobierno de S. M.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para su debi
da publicidad.

Llamo muy especialmente la 
atención de los Alcaldes y Ayun
tamientos sobre esta importante 
Beal orden. Es de reconocida ne
cesidad dar impulso á las obras 
públicas por cuyo medio se pro- t 
porciona trabajo alas clases obre- | 
ras; y dirigiéndose á esteobgeto 
aquella superior resolución,^ no 
puedo menos de encargar á los 
Alcaldes que tan luego como reci- ’ 
ban este Boletín dén cuenta á la 
Corporación mun cipal de la pre
sente circular, para que, apre
ciando detenidamente las circuns- í

NUMERO 662.

Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia remitirán á este Go- 
bierno en el término de 
dia y bajo su más estrecha 
responsabilidad, lista nominal 
de los electores y elegibles 
que para cargos municipales 
hayan servido en cada locali
dad en la elección efectuada 

j en el mes de Noviembre últi
mo, con espresion de la cuota 
por que cad¿i uno figure, si lo 
han sido como contribuyen
tes, y del concepto profesio
nal ó de otra ciase si lo han 
sido como capacidades; ar
reglándose en un todo a! mo
delo que se pone ti continua
ción .

Encargo à los Alcaldes que con ] Del celo que distingue à los 
la brevedad posible me dén cuenta \ Sres. Alctildes me prometo 
de las obras que las municipales . que llenartín este servicio con 
acuerden emprender y de los re- ¡ todít exactitud v puntualidad. 
cursos con que para ellas cuenten. | Logroño 3 de Setiembre de

Logroño de Agosto de 1867. ¡ 1867.—Elcerde. Fernandez de 
—Vicente Fernandez de Urrutia. I Urrutia.

Modelo qiie se cita.

Lista nominal de los electores para cargos municipales en la advocación de ¡Muestra Señora- - --------------- J----- -----o ------  - f----- ---

esta población y que han servido para la última renovación 
del Ayuntamiento de la misma.

ELECTORES CONTRIBUYENTES.

NOMBRES.

Cuotas con que contribuyen de naityor 
á menor.

Escudos milésimas.

D. N. N.
D. N. N
D. N. N

200,
180,
100, 

644
34

400

ELECTORES COMO CAPACIDADES.

nombres. PROFESION

D. N. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Abogado.
D. N. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cura párroco.
D. N. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . Oficial retirado.
D. N. N. ........ . Farmacéutico.

ELECTORES ELEGIBLES.

Cuota con que contribuyen de ma-
yer à ratnor.

NOMBRES. Escudos milésimas

—--------- -—------------------- -- ”

D. N. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 138 1

D. N. M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349 ,399
D. N. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '104 116

lUnna del Alcalde. Id. del Secretario.

NUMERO 655.

ADMINISTRACION DE ÍHCIENDA 
BLICA DE LA PHOVINCIA DE 

LOGBONO.

Se halla vacante el Estanco

I pueblo de Baños de Rio Tovía.
I Los aspirantes presentarán en esta 

PÜ- , Administración en el término de 
i ocho dias á contar desde la publi- 
I cacioh de este anuncio, gussobei- 
: tudes acompañadas de los docu- 

del , meatos que acrediten sus méritos

y servicios al Estado; certificación 
de la autoridad loca! de su buena 
conducta y otra de contar con re
cursos para satisfacer al contado 
los efectos que para el surtido sa- 
que de la respectiva Administra
ción Subalterna de Rentas Estan
cadas.

Logroño 50 de Agosto de 1867. 
—Tiburcio María Tomé.

NÚMERO 661.

de
INSTITUTO 

segunda enseñan%a de la pro
vincia de Logroño.

Curso académico de 18G7 á 18G8.

En virtud de la autorización con
cedida por S. M. la Reina (q. D.g.) 

' para la creación del Colegio pro- 
■ vincial agregado á este Instituto, 
! se admitirán solicitudes á ingreso 
! en nicho Colegio desde el 1.® 
i al 15 de Setiembre próximo, pu- 
i diendo ser admitidos también del 
I 16 al 30 del mismo mes cuando á 
' juicio del Director los interesados 

aleguen causa legítima y admi
sible.

Este Colegio, constituido bajo 

del Carmen, se crea con arregloal 
Reglamento general de Colegios 
de 2.’ enseñanza, del 6 de Noviem
bre de 1861. y se propone por 
base proporcionar á la juventud la 
má completa y económica ense
ñanza religiosa, moral, científica y 
urbana. Los padres de familia en
contrarán en él para sus hijos un 
asilo seguro que ios ponga á cu
bierto de los peligros á que se ha
lla expuesta la juxentud en sus 
tiernos años, para lo cual cuenta 
con un buen local en el mismo Ins
tituto, adornado de todas las con
diciones higiénicas, y con el perso
nal necesario para la dirección, 
educación, instrucción y servicio 
de los alumnos. El que suscribe, 
Director y Catedrático de este Ins
tituto, con la cooperación del Pres
bítero Lie. 1). Juan Domingo Eli
zondo, Capellán, Director espiri
tual del Colegio y Profesor de Re
ligion y Moral d d mismo Institu
to, a del Catedrático de Latin y 
Castellano, 1). Plácido Izquierdo y 
la del Bachilleren Artes,!). Dona
to Ramos S. Roman, dedicado en 

I los años anteriores, con la autori- 
! zacion debida à la enseñanza de las 

asignaturas del primer periodo y 
en la actualidad Regente de dicf o 
Colegio, son las personas que con 
celo é interés han de dedicarse á 
tan importante misión, adoptando 

i para su realización los medios si
guientes: 1." La distribución opor
tuna del tiempo. 2.° La vigilancia 
constante y paternal 5 “ La apli
cación prudente de premios y cas
tigos. 4.“ Un local capaz, que me
jorado con las obras convenientes 
reunirá dormitorios sanos ven*
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tilados, sala de enfermería separa- ' botones planos dorados, pantalón 
da'deeilos, sala de estudio, come- [ negro y chaleco del mismo color 

con botones también dorados, gor-dor, habitación para los depen
dientes, patios de recreo, Capillaú 
oratorio etc. etc. 5.” Los Gabine
tes y Colecciones del .instituto pro
vincial. 6.“ Dar á los alumnos ali
mentos san 'S, abundantes y va
riados. 7." Medios de recreo ho
nestos y sencillos. 8.° Ejercicios 
espirituales, científicos y corpora
les. 9.’ Repaso de Religion y Mo
ral cristiana todas las semanas. 
10. Repasar el Regente todos los 
dias á ios alumnos del Colegie) las 
lecciones de Cátedra. Y por ulti
mo, el Director, en vista de las 
calificaciones é informes tomados 
de los Catedráticos del Instituto y 
notas de los Regentes, informará 
cada mes al padre ó encargado del 
alumno de la conducta, y aprove
chamiento de este.

Bases para la admisión de Cole
giales.

Se admitirán en el Colegio alum
nos internos y medio pupilos.

Para ingresar en el Colegio se 
requiere;

1.* Tener 10años de edad.
2 .' Estar vacunado y no pade

cer enfermedad contagiosa.
3 .° Llaíier sido aprobado en 

las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental, ó ser 
alumno del Instituto.

4 .° El padreó encargado del 
aspirante à ingreso presentará al 
Director del Colegio dentro del 
plazo señalado una solicitud en la 
cual expo' drá de donde es natu
ral y vecino, y su conformidad con 
las condiciones de pago y demás 
reglas del Colegio. A la instancia 
acompañarán la partida de bautis
mo del aspirante, la certificación 1 
del facullativo de estar vacunado y 
no padecer enfermedad contagio
sa y la del examen de primera en- 
seña.nza. ,

5.“ Los alumnos internos sa
tisfarán por trimestres adelantados 
la pension de 20 escudos mensua
les, por alimentos, limpieza y plan
chado de ropa blanca, medicinasy 
asistencia facu tativa, siempre que i 
la enfermedad sea ligera y no pa
se de 15 dias.

Los medios pupilos, por la co
mida del medio dia y merienda, 
abonarán en la forma espresada á 
razon de 12 escudos mensuales. 
Estos deberán presentarse en el ¡ 
Establecimiento áutes de la prime
ra hora de cátedra ó á la hora de j 
misa, que podran oir con los de
más colegiales y permanecerán en 
él hasta concluir la vela de la no
che y repaso de las lecciones que 
se retirarán à sus casas con suspa- j
dres ó en cargados. |

Traje uniforme de los Colegiales. ¡
, 1 -1 paso en su didámen que este incidente seLos colegiales usaran fuera de á prueba, y así se acordó por

Establecimiento y en los actos de .auio (je xeinlidos de Junio señaíai.do el 
corporación traje uniforme, que , lérmino de doce dias:
consistirá en levita azul oscurocon i Considerando que de la propuesta y su-

ra azul oscuro con galon doradoen 
su circunferencia y las iniciales G. 
P. L., corbata negra y botas ó bo
tinas. Dentro del Establecimiento 
usarán el distintivo de la gorra, 
utilizando las ropas propias de su 
clase procurándose la mayor uni
formidad, modestia y sencillez en 
el traje.

Los alumnos deberán traerade- 
mas las ropas y objetos siguientes: 
Camisas de vestir 5, y 3 de dor
mir, calzo IIoil los 3, calcetas 6 pa
res, pañuelos decoloro, y 3 blan
cos, toballas 4, servilletas 6, sá
banas 4, almohadas 2, fundas de 
id. 4, mantas 2, colchones 2, so
brecamas 2, de las cuales una será 
blanca, un cubierto de plata ó me
tal blanco, cuchillo de punta re
donda, vaso, cofaina, orinal, es
pejo, tijeras, peines, cepillos, baúl 
y demás enseres necesarios para la 
limpieza y un devocionario.

La ropa deberá estar marcada 
con las iniciales del alumno.

La ( ama será de cuenta del Es- 

; sa condenacioD de costas lo pronunció ■ mar la.s cuantas municipale^, ios reparti- 
mandó y fuma dicho Sr. de que doy tó míenlos v el apéndice del am Ha amiento. 
Demehio Izco.—Ante mi, Ildefonso de , , '. , < i. □karzí ¡Los aspirantes dirigirán sus solicitudes

Aprobado que sea por la Supe- !
rioridad el Reglamento interior

tablecimiento. ' Dado en Nágera à veinte de Agosto de documentadas al Alcalde que suscribe en 
mil ochocienltts sesenta y siete—Manuel el término de Ireinta dias, desde el que

del Colegio, en el que se explicará 
con mayor cstension el régimen, 
educación y enseñanza de los Co
legiales, se remitirá un ejemplar á 
los padres de los alumnos.

Logroño 27 de Agosto de 1867. 
—El Director, Ildefonso Zubia.

NÚMERO 643.
I dad de Logroño y su partido.

D. Manuel Sanchez Guerrero, .
T 1 . ■ - I / Cihordia v vecino de Tudela, para que en 1Juez de primera instancia de esta t

ciudad de Nágera y su partido. í
Al Sr. Gob> mador civil de esta provin

cia de Logroño á quien alentamenle salu
do, hago saber: que en el incidente de po
breza que se ha seguido en este juzgado 
por el Procurador D Antonio de la Peña, 
en nombre de Bernabé Martinez, de esta 
vecindad, para litigar contra Paulino Mar
tinez, vecino de la villa de Manjarrés, se 
ha dictado la siguiente

SENTENCIA En la ciudad de Nágera 
i á once de Julio de mil ochocientos sesenta 

Y siete el Sr. D. Demetrio -Izco, Juez de 
Paz de esta ciudad de .Nágera y Regente 
de! Juzgado de prio.era instancia de esta 
ciuiiad de Nágera y su partido habiendo 
visto este, expediente y

Resudando que D. .Antonio de la Peña, 
Procurador de este Juzgado en nombre de 

j B.mabé Martinez, soliciió que se le reci
biese información sobre Cai encía den cur- 

! sos para litiga" como rico al Bernabé, eu 
la demando que tiene que entablar contra 
Paulino Marlmi-z, vecino de Manjarré!':

Resultandi) que comunicado Lasiado á 
dicho Paulino y al Procurador Fiscal y 
acusada la rebeldía al primero por su no 
comparecencia han seguido los autos en 
ausencia y rebeldía de! mismo entendién- 
dosen las notificaciones y diligencias con 
los estrados del Juzgado:

Resultando que el promotor fiscal pro-

ministrada por la representación de D. An
tonio Lapeña aparece que el Bernabé no 
tiene biene.s de fortuna para sostener un 
litigio en concepto de nec cuyo resultado 
ofrece también la certificación espedida ' 
por el encargado de los cuadernos estadís
ticos de esta ciudad:

Considerando que los que no. tienen 
bienes ni una industria que les produzca el 
doble jornal de un bracero deb-n ser de- 
clarados pobresencuyo caso se encuentra 
el Bernabé .Martinez: ’i

Visbts los artículos ciento ochenta y dos ' 
cíenlo noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve, doscientos y mi! doscientos Deven
ía de la ley de enjuiciamiento civil, d ebo 
Sr. Juez por ante mí el Escribano dijo: 
que debía declarar y declaraba pobre para 
liiigar a Bernabé Maitinez, natural y re
sidente en esta ciudad de Nágera, con ve
cindad en la misma, y con derecho à usar 
del beneficio que la ley les concede del 
papel de pobres correspondiente á su clase 
y que se. le di-fi-nda si» retribución man
dando que adeu ás de notificarse e>la sen- 
tei cia en los estrados del Juzgado y ha
cerse notorio per medio de » dictos en la 
forma prevenida en el aití-uio mil ciento 
ochenta y 1res de la citada ley se publique 
en el Boletín oficial de la provincia, li
brando ai efecto el oportuno exhorto con 

i los insertos necesario.s al Sr. Gob'írnaoor 
1 Así por esta sentencia sir hacer expre-

S. Guí'rrero —Por su maudado, 11 lefooso , tenga lugar la inserción del presente 
de Igarza. ‘

NÚMERO 648.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez í
de primera instancia de esta ciu- blica subasta que tendrá lugrir el dia 29

del actual y hora de las once de la ma
ñana, en la Notaría de D. Angel Muro, 

Por el presente ello, llamo y emplazo I
à Fermin Arregui y Arza, natural de ,

bajo el Upo y condiciones qu» se hallan
el término de nueve, oías que por pi imera 
Ir señalo, comparezca en la cárcel nacio
nal de esta capital à responder á los car
gos que contra él resultan > n la causa que 
se sigue sobre aprehensión de ties arrotas 
y quince libras de tabaco de contrabando, 
que los guardias civiles del pun o de Ai- 
faro hicieron en la Ermita del Pilar, juris
dicción del mismo, el dia veinte de Junio 
del año ú timo; s* asi lo hiciere se le oirá 
y administrará Justicia, y de lo contrario 
se seguirá la causa en su ausencia y rebel
día, entendiéndose las nolilicaciones y di
ligencias con los estrados del tribunal.

Dado en Logroño à veintiséis de Agosto 
de md ochocientos sesenta y siete.—Joa- 
qu n Perez Comoto.—Por mandado de 
S. S.-*, Félix Martinez.

NÚMERO 656.

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á D. Felipe Martinez oe Pimllos, Admi
nistrador Subalterno de lientas Estanca
das que ha sido de To recilla de Came
ros, para que en lér ino de nueve dias, 
que por tercero y último le señalo, com-

parezca en la cárcel Nacional de esta 
pila!, á responder á los cargos, que contra 
él rosultan en la causa que se sigue en 
este Juzgado sobre malversación de cau
dales públicos; que si así lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia, bajo aperci
bimiento de que en otro caso se seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía enten
dí' ndose las notificaciones y diligencias 
con los Estrados del Tribunal.

Da !o en Logroño á veinte y ocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Joaqoio Perez Comoto.—Por mandado 
de S. 8.“, Fé.ix Alarlinez.

ACACIOS.
NUMERO 658.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento dolada con el haber de dos
cientos escudos anuales', pagados por tri
mestres vencidos y la obligación de for-

anuncio.
Heree 27 de Agosto de 1867.—El Pre

sidente, Matías Martínez.

A voluntad de su dueño se vende á pú-

de manifiesto en la mencionada Notaría. 
Logroño 5 de Setiembre de 1867.

MANÜAL
DE LA

LEGISLACION DE QUINTAS, 

que comprende todas las dis-< 
posiciones vigentes del ramo, 
coleccionadas y comentadas

POR

>0.5 ANDRÉa RODRIOVEZ CORRALES 
Y 

D. EDUARDO BARRIOBERO.

Este libro, que es de nece
sidad para los Ayuntamientos 
y útil á los particulares, cons
ta de un volúmen de 336 pá
ginas en 4.“ y se halla de ven
ta en la Imprenta de Mencha
ca al precio de 12 reales en 
Logroño y 14 fuera.

IIP. DE F. MENCUACA.
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